
Miércoles 12 de Setiembre de 1849. Wúiv.. i Oí). 

L » i Uytt y la* ̂ íipOíícíonM ^pnr^alM ilM Gobierno 
ton ot^Ugatort» para cada capital de provincia desde 

>c: publican oficíatmfnte ni ella , y deídtf cuatro 
iji (^«apurs para los tl̂ mai puetilos He la misma pro-

f i f l f i » . ( ¿ c / fiff 3 t/c Noviembre de i ^ ^ ' O 
di 
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Las í^yes, é r á t n r a y anwncios f̂ ue jf ro-unj.» pu-
MÍCAI- en los BotctiiifS oí ic iálfs .ti' í ia« <Jt; r- rii<tir al 
Grle [ lo l í l í co ri-sjirctívo, por cuwi ('(mijijild it* j .asü-
rán á loi í t l i l o r e j Je los mencmiinios yvrio<iii't>i.' S« 
e s e j i t ú a de *s\& d i spos i c ión á los S o ñ o i v s Caint.iiifS 
gcnprilej, (Ordenes de & de A b r i l y 5 út A^mUi de 
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Gobierno pñi'm-

Dirección de Corteccion.=N(í[n. 41 í. 

3(5 4goslp.= p̂al ófdpn d¡cl»ndp diferente? disposiciones para 
Afgapijar f\ sprV'0'? (?e cpnjijiccffin de presos. 

E l Excmo. Sr. Mipistro de la Gobernación del 
fLeim confesa 26 de Agostg próximo pasado yie 
(¡ice lo que sigue. 

>i Para prevenir l̂ s fuga? de los presos y pepa-
(3os 1̂ fieiripo de ser trasladados de un punto á 
ptro ^segurando Ja conducción, conciliando el ser-
Vicio publico de este ramp con las demás atencior 
pes qge rodean á la Guardia civil, y haciendo efec
tiva la fespopsajbilidati de las eyasiqnes contra 
giiietj corresponjia, la p-gipa (q. P- g.) se ha servj-
do mandar lo siguiente. %.° Se prohibe Ja copduc-
pion de presos y penados por trápsitps de justicia 
en justicia coi) escolta de paisanos armados. 2.? Se 
exceptjíap las conducciones de Ips encausados por 
¡delitos leyes, ep ios casos que deterniinen Jas res
pectivas autoridades judiciales. 3." Coq arreglo á 
|a$ leyes y sin cppiemplaciot) alguna se exigirá la 
^responsabilidad á los Alcaldes p conducterjes p<?r 
toda falta .en pl seryieip señalado en la excepción 
¡del párr.afo fflitfw. 4." í^as conducciones de pre-
•SQS y pepí>dqs se fiarán por regla general por ja 
(Gijardia ciyil, bajo la responsaíjilidad del Gefe 
que tiíande. 5." A falta de la Guardia civil y 
puandfl /ss.t̂  fuerza ,§e Ijalle .completamente o.cupa-
da en otrfl? servicios ptefer.entes, se encargará de 
¡dichas conducciones con igual responsabilidad 
puajqqier^ pfra fuerza .organizada ,que dependa in-
tjierf/jta.ipente de este ¡Ministerio. 6." En último 
férfliipo fe recurrid á las.au;pridades militares para 
que f^cilitpn la correspondiente escolta d.el Ejércir 
|to. Y Que s; la? conducciones se han de yerifi-

par á largas distancias fuera de Ja provincia, cui
den las autoridades civiles de la seguridad de (us 
presos, poniéndose de acuerdo con las militares, 
combinando el modo de relavar la fuerza siempre 
que sea posible y se considere conveniente. De 
Real prden lo comunico á V . $. para Jos efectos 
correspondientes" 

if al insertar esta disposición soberana en este 
periódico oficial para que tenga la publicidad de
bida, encargo 4 los Sres. Ge/es civiles, Alcaldes 
constitucionales y demás dependientes de m auto
ridad pl wqs exacto cumplimiento de las preceden
tes disposiciones. León 10 de Setiembre de l849.i= 
>. O. X). «SI G . B . , ^uan de Posada Herrera. ' " 

pireepipn da Gobierno, P. y S. P . s K ú m . 412. 

pocargo la captura de \qs lai)copes gne robaron vai'tos nfurtos 
al A lca lde [ i c i l á u c q de Gcnpstosa en el A y u n l J i n i t n l o de la 

M a j ú a . 

oHabiéndose verificado un robo por personas 
desconocidas cuyas señas se ignoran, á el Alcalde 
pedáneo de Genestosa en el Ayuntamiento de la 
Majúa, se insertan á continuación los efectos ro
bados, para que los Alcaldes, Guardia cjvi! y de
más dependientes del raipq de seguridad pública 
procedan desde luego á retener á la persona ó per
sonas en cuyo poder hallasen alguno de .dichos efec
tos, dándome parte si lo .verificasen de haberlas 
puesto á disposición de Jos triburjales; con cuyo fin 
escito su celo y vigilancia. León 10 de Setiembre 
de 1849.*?. O. D. S. G . P. , Juan de Posada 
Herrera. 5 

Efectos robados. 

Una ĉ tpa de Villaoslada con .embozos de pa
na, el cuello alto y mule.tillas de seda, una cha
queta de Pedroso rodeada en terciopelo, un chale
co de varios colores, los botones de feJigrana y un 
cadarzo verde en las apretaderas, cuatro pañuelos 



¿i 30 
e l uno de seda a bar ¡ H a d o , o t ro de seda encarnado 
y la cenefa b l a n c a ; Jos otros dos encarnados , tres 
nabajas de afeitar l a una tiene mango de madera , 
o t ra íe tiene de asta neg ra , y la o t ra r o j o ; dos a n i 
l los de p l a t a , una c r u z s o b r e d o r a d a , o t ra es tampa 
de p l a t a , y otras var ias estampas y re l iquias de 
p l a t a , un alf i le tero de m a r f i l , dos onzas de o ro , a l 
gunos d iez y nueves , una peseta de p l a t a y a l g ú n 
cascajo y un bo l s i l l o encarnado. 

D i r e c c i ó n de Gob ie rno , P. y S. P . = : N ú m . 413. 

Los Alcaldes constitucionales, pedáneos . Guardia 
c iv i l y empleados de protección y seguridad públ ica , 
p r o c u r a r á n la captura de Juana P é r e z , cuyas señas 
se expresan á con t inuac ión y caso de ser habida la 
r e m i t i r á n á disposición del Alcalde constitucional de 
L á n c a r a en el partido de M u r í a s de Paredes. León 
10 de Setiembre de 1849. — P. O. D. S. G . P . , Juan 
de Posada Herrera. 

S e ñ a s de Juana Verez. 

Edad 42 a ñ o s , estatura al ta, pe lo , cejas y ojos 
negros, cara larga, nariz abultada, color t r i g u e ñ o ; 
viste rodado viejo remendado, a lmi l l a y cobertura 
de p a ñ o del pa í s , p a ñ u e l o azul en la cabeza, den 
gue de bayeta negra , zapatos brequeados y escarpi
nes de p a ñ o pardo. 

Dirección de G o b i e r n o , P . y S. P . = N ú n i . 4'4' 

Los Alcaldes constitucionales, p e d á n e o s , G u a r 
dia c i v i l y empleados del ramo de p ro tecc ión y se
guridad púb l i ca p r o c e d e r á n á la captara del Gitano 
R a m ó n G a r c í a , cuyas señas se insertan á cont inua
c ión y caso de ser habido le c o n d u c i r á n con la se
guridad debida i disposición del Sr . Juez de p r i m e 
ra instancia de Alcañices. L e ó n 10 de Setiembre de 
i 8 4 9 = P . 0- 15 s- G- p » Juan de Posada Herrera. 

S e ñ a s del Gitano R a m ó n Garda . 

Delgado, cerrado de barba y t ierno de ojos. 

Núm. 4'5. 

Intendencia. 
L a Dirección general del Tesoro públ ico , con 

fecha 4 del actual me dice lo que copio. 
1. E l E x c m o Sr. Min i s t ro de Hacienda con fecha 

• 3 i de Agosto ú l t i m o , dice de Real o rden á esta D i 
rección lo s iguen te .~La Reina teniendo en consi 
de rac ión las razones espuestas por V . S. en 21 del 
actual , dirigidas á manifestar la conveniencia de que 
cese la suspens ión para admi t i r billetes del Tesoro 
del anticipo de 100 mil lones en las compras de F i n 
cas del Estado, que se di.spuso por Rea l orden de 
16 de Ju l io ú l t i m o , ha tenido á bien mandar , que 
se admitan por todo valor en pago de fincas los b i 
lletes que entreguen los compradores , conforme se 
estuvo practicando hasta la suspens ión , según la a u 

tor ización que concedió el Real decreto de 21 de 
J u n i o de i848.=;l)e Real orden lo digo á V . Sepa
ra su conocimienlo y efectos consiguientes — Y lo 
comunico á V . S. para que se sirva disponer su 
cumpl imien to ." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia, para conocimiento del púhlicr. León 6 de 
Setiembre de i&^cj.zzf^icente Garc ía González! 

Núm. 416. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excrno. Sr. Capitán general del distrito, con 
fecha de ayer me dice lo siguiente, 

>• E l Excmo. Sr. Director general de I n t a n t e r í a , 
con fecha 3 del actual , al insertarme una Real or
den de 19 de Agosto p r ó x i m o pasado me dice lo 
que s igue .=Excmo. Sr.: A l propio t iempo ha dis 
puesto S M . que lodo oficial destinado á cuerpo que 
no se incorporase en el mismo en el tiempo prefija
do , se le d é de baja, dando V . K. cuenta á este M i 
nisterio para la conveniente resolución de S. M . = : L o 
que tengo el honor de trasladar á V . E . para su co
nocimiento sup l icándole tenga la bondad de dispo
ner llegue á noticia de los oficiales de reemplazo 
que se hallan en el distrito del digno cargo de V . E , 
á fin de que cuando sean colocados en cuerpo no 
demoren su i ncorporac ión en los mismos por los 
perjuicios que pueden seguírseles. = Y lo transcribo 
á V . S. para conocimiento de los Sres. Geíes y o f i 
ciales que existen en esa provincia." 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial, de la 
misma á los fines espresadof. León 8 de Setiembre 
de i 8 4 9 . = £ / Brigadier Comandante general, J o s é 
M u ñ o z . 

Núm. 417. 

E¿ Excmo. Sr. Capitán general del distrito, 
con fecha de ayer me dice lo siguiente. 

"En consecuencia de lo dispuesto en Reales 
órdenes de 8 de Julio, 20 y 25 de Agosto próxi
mo pasado, respecto á la revista de Inspección, que 
ha de pasarse á los Cuerpos de todas armas, Sres. 
oficiales de reemplazo y pendientes de revalida
ción, se ha fijado en Real instrucción de 5 del ac
tual, tenga esta efecto y se verifique en esa provin
cia por el Sr. Mariscal de Campo D . Bernardo 
Echaluce.=Lo comunico á V . S. para su noticia 
y demás efectos, debiendo advertirle, que según 
las instrucciones circuladas, serán examinados los 
oficiales de reemplazo y especiantes de revalida
ción de empleo, en la parte de ordenanza, táctica, 
contabilidad y manejo de papeles que á cada cual 
corresponde, cuyos antecedentes se servirá V . S. 
comunicar á dichas clases para su noticia, advir
tiéndoles, que oportunamente se Ies dará ía orden 
para su reunión en un punto dado de la provincia. 
=:Convendría hacerlo circular en el Boletín oficial 
de la misma para que de este modo pudiese mas 
fácilmente llegar á noticia de todos." 



Lo que se inserta en el Boletín nficial de esta 
provincia con el objeto indicado en la preinserta 
comunicación. León 10 de Setiembre de l84y=E/ 
'Brigadier Comandante general, José Muñoz. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

. E i Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de Castilla ta fieja. 

Hace saber: que no habiendo producido rema
te la tercera subasta celebrada para contratar el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos 
estantes y t r anseún tes en la cap i tan ía general de G a -
l i i i d , por t é r m i n o de un año a contar desde i . " de 
O c m b t e del corriente á fin de Setiembre de if lgo; 
se convoca á una cuarta y s i m u l t á n e a l ic i tac ión con 
.sujeción al pliego general de condiciones que es ta rá 
de manifk'Sto en la Secre ta r ía de la Intendencia ge
neral mil i tar ( M a d r i d ) y en la de la part icular de 
d icho distrito ( C o r u ñ a ) y con arreglo á las formalida
des establecidas en Real órden de 26 de Dic iembre 
de ,1846, c u y o remate t end rá lugar ante Jos fuzga-
dos de las mismas él día 15 del actual á la una de 
la, tarde en que concluye el t é r m i n o para la admi-

, sion de proposiciones. 
E n su consecuencia las personas que quieran in

teresarse en este servicio podrán remitir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre interior que i n d i 
que el objeto del contenido, las proposiciones eti que 
se fijen, c la ra y terminantemente los precios en que 
se convienen a encargarse del suministro, en el c o n 
cepto que h a a de ser suscritas t a m b i é n y abonadas 
por persona ó personas que á ju ic io de dichos J u z 
gados sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabi l idad , que en caso de duda p o d r á apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen l a e jecución 
del servicio en los t é r m i n o s propuestos , siendo pre
ferida l a que resulte mas ventajosa y aceptable en 
l a l i c i t a c i ó n , á que de hecho quedaran sujetos entre 
sí el autor ó autoies de la proposic ión mas benefi
ciosa , caso de ser ésta , dos ó mas las iguales con 
e l de la mas inmediata. Sirviendo i todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto si no 
obtiene la a p r o b a c i ó n de S. M . ; que asi mismo no se 
.admit i rá para este acto propos ic ión que carezca de 
los requisitos que se exigen, ni sé presente después 
de la hora anunciada; y que para que puedan con
siderarse vá l idas y legales las admitidas se requiere 
que el l ic i tador que la suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en e l acto de la l i 
c i tac ión para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
de) remate. V a l l a d o l i d 7 de Setiembre de 1849.= 
Pedro Angelis y Vargas .=Salvador M a r t i n y sa la-
z a r . Secretario. 

E l Intendente militar del distrito de ¡a Capitanía 
general de Andálucta etc. 

Hace saber : que debiendo contratarse el servi 
cio de la hospitalidad mil i tar de las plazas de A l g e -
ciras y Tar i fa ' , por tiempo de cuatro a ñ o s , á contar 
desde 1.'' de Enero de 1850, á fin de Dic iembre de 

",,!53 . con arreglo al pliego general de condiciones 
que estará de manifiesto en l a S e c r e t a r í a de esta In-

tendencia , y bajo las formalidades estahleciJas en 
Real ó rden de 26 de Dic iembre de 184') ; he dis
puesto se convoque por medio de este amii ic io a una 
púb l i ca y formal l ic i tac ión , que t e n d r á lugar ante 
el juzgado de la misma Intendencia el día i d de 
Setiembre p r ó x i m o , a la una en punto de su tarde, 
en que conc luye el t é r m i n o para la admis ión de pro
posiciones. 

E n su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en dicho servicio, p o d r á n remit i rme eo plie
go cerrado y sellado con un sobre interior que inilique 
el objeto del contenido, IJS proposiciones en que se 
fijen c lara y terminantemente el piecio ó precios á 
que se convienen & encargarse dei espresado sumi
nistro de hospital idades; en el concepto que han de 

' ser suscritas t amb ién y abonadas por persona ó per
sonas q u e , á ju ic io de este juzgado sean de cono
cido arraigo y suficiente responsabi l idad, que en ca
so de duda podrá apreciarse y hacerse constar por 
los recibos de contribuciones corrientes satisfechas, 
que garanticen la e jecuc ión del servicio en los t é r 
minos propuestos , siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y aceptable en la l ic i tación , á que de 
¡•¡echo q u e d a r á n sujetos entre sí el autor ó autores 
de la propos ic ión mas beneficiosa , caso de ser de es
ta dos ó mas las iguales con el de la mr.s inme
diata. Sirviendo á todos ellos de gobie rno , que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apio-
bacion de S. M . : que asimismo no se admi t i r á para 
este acto propos ic ión que carezca de los requisitos 
que se exijen, n i se presente después de la hora 
anunc iada ; y que para que puedan considerarse v á 
lidas y legales las admi t idas , se reqnieie que el l i 
ci tador que la suscribe haya de estar presente ó le
galmente representado en el acto de la l i c i t ac ión , 
para que pueda prestar las aclaraciones que se ne
cesiten y en su caso aceptar y firmar el acta del re
mate. Sevi l la 21 de Agosto de 1849 z z P . I . , E l 
M a r q u é s de N e v a r e s . j ^ E l Secre ta r io , J o s é Vicente 
Floranes. 

Seminario conciliar de San Frailan de León. 

P o r disposición del I l l ino. Sr. Obispo de esta D i ó 
cesis se h a r á la apertura del curso escolar de 1&/19 
a 5o en este Seminario el (lia pr imero del p r ó x i m o 
Octubre , debiendo presentarse á la m a t r í c u l a los 
que hayan de cursar en él en los quince días a n 
teriores. León 10 de Setiembre de t849 .=Mar iar io 
Brezmes, Rector. 

A N U N C I O 

D E L A A P E R T U R A D E L A E S C U E L A 

N O R M A I . S U I ' l i l i l O l l 

i jw (Míe {rripcam en Oviedo 

IÍN 1." IIE ocTrnnn Diir. I'JIKSEXTB AÑO. 
»̂Í>*S-O***— 

R e c o n o c i é n d o s e que, por mas que se mult ip l iquen 
las escuelas de instrucción primaria y se suministren 
fondos para dotarlas, serán inf ruc t í fe ros los gastos, 
si la e n s e ñ a n z a se confia á maestres ignorantes, se 
ha fijado desde luego el p i i n c i p i o , á saber: que su 
reforma tiene que empezar por los misinos que han 
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de (inri.!-, y que M) prosperidml estriba en la de las 
esciiclns normales , c u y o obj t lo es qne se formen en 
(.'stris buenus macsiros. N o fal len, pues, profesores 
que conozcan y cumplan con sus deberes; que guien 
á la n iñez por el buen camino : que se afanen por 
corresponder á lo que exije su importante ministerio, 
y entonces se e levará aquella á l a altura que corres
ponde, y entonces se comprendera por todos hasta 
q u é punto llegan los beneficios de la i n s t r u c c i ó n , y 
no í iabrá g é n e r o de sacrificios que no hagan los pa
dres para procurarla á sus hijos. 

Con el expresado fin se ha creado en M a d r i d la 
c e n t r a l , y de esta salieron profesores para plantear 
escuelas normales en las p rov inc ias , y difundir los 
conocimientos , en c u y a pa r t i c ipac ión acababan de 
ser iniciados. Grandes mejoras se consiguieron por 
este medio , sin embargo de los obs t ácu los que se 
han presentado para o r g a n i z a r í a s del modo conve
niente á que en ellas fuese completa la e n s e ñ a n z a . 
Pa ra facilitar esta, generalizarla y mejorar la , el go
bierno de S. M . , qne con tan notoria perseverancia 
aspira á la perfección del muy interesante ramo de 
l a ins t rucc ión p r imar i a , espid ió el real decreto or 
g á n i c o de escuelas normales de 30 de M a r z o del 
presente a ñ o , y en seguida e\ reglaitiento para su 
e j ecuc ión . 

E n su conformidad los rectores de las universi
dades son los gefes natos de dichas escuelas: tienen 
la vigi lancia inmediata de las normales superiores, 
que h a b r á n de colocarse en e l pueblo donde existe 
la univers idad, y tienen t a m b i é n el deber de p lan
tearlas y de o r g a n i z a r í a s de la manera que en e l 
mencionado real decreto y reglamento se especifica 
para que en 1.° de Octubre p r ó x i m o comience en 
ellas la e n s e ñ a n z a . 

C o n este inotivo he c r e í d o , que mientras no se 
facilite el medio de adquir i r las expresadas reales 
disposiciones y cuantas se expidieron después sobre 
asunto de tan notoria trascendencia, c o n v e n d r í a en
tresacar y transcribir los a r t í cu lo s que a c o m p a ñ a n 4 
este anuncio , para que desde luego con su c o n o c i 
miento se cousiga la publ ic idad <le las grandes ven? 
tajas consiguientes ul establecimiento y o r g a n i z a c i ó n 
de aquellas. 

Si pues son para formar maestros idóneos parq 
las escuelas comunes de primeras letras; si pues ser
v i rán ademas para proporcionar á los j ó v e n e s que 
no quieran seguir carrera l i t e ra r ia , los varios cono
cimientos que h a b r á n de suministrarse en e l las ; si 
las escuelas practicas que forman parte de las nof.-
inales sirven al mismo tiempo de escuela p ú b l i c a para 
los niños del pueblo ¿podra ponerse en duda el r áp ido 
progreso que se prepara á la ins t rucc ión primaria? 

Quien fije la a t enc ión en las materias de ense
ñanza en las escuelas p r á c t i c a s ¿podrá dudar de sfx 
importancia y de las benéficas miras que el gobier
no de S. ¡Vi. se propone al procurar la del modo que 
se estableced N o fa l ta rán algunos que por el pronto 
y dt'sJe luego se e m p e ñ e n en r id icul izar las ; pero ¿qué 
establecimientos nuevos, especialmente los que se 
di r igen á la i n s t r u c c i ó n , estuvieron j a m á s , ni se ba 
i laran en lo sucesivo libres d é l a censura, y con par-
l i cu ía r idad de la de sus émulos2 

¿A qué viene, d i r á n , el exijír una in s t rucc ión tan 
var iada y estensa respecto á maestros de primeras 
letras, y el intentar que la adquieran niños de tan 
corta ed;¡J'í ¿pues qué? ¿no es el objeto de las escue
las aonu t tks f j tmar i n i c u o s de escuela y mas que 

todo maestros de aldea? para q u é , r e p e t i r á n , ex ig i r 
les t a n vár ia y estensa ins t rucc ión? ¿No es este u n 
lujo de e n s e ñ a n z a i m p r o p i o , per judic ia l , que bien 
abruma á entendimientos no dispuestos á rec ib i r la , 
6 enjendra pedantes insufribles? Todo esto y cuanto 
pueda imaginarse por lo,s impugnadores de tales es
tablecimientos, se ha tenido presente por los que con 
tanto celo promueven la educac ión p ú b l i c a , y nada 
se ha perdido de vista a l estenderse el r ^ l decreto 
de 30 de M a r z o y e l reg lamemo pata su ejectycfoo» 

N o es aprender á leer y escribir maquinalmente, 
como hasta a q u í se ha v e r i l e a d o ; no , i es^a ense
ñ a n z a esclusivanjente maquinal d^ repetir \o$ son i 
dos que resultan de la diferente c o m b i n a c i ó n y p ro
nunc i ac ión de caracteres a l f a b é t i c o s , es $ l a que en 
lo sucesivo es tán Uaipados á dese tnpeña r los t p a e v 
tros de primeras letras. p.rec\so qu? vayan p r a -
gresivamgnte informando á los niños dg algunas PP,-
sas que puedan estar á su alcance desde e l inomentat 
en que conozcan bastantes, \euas para la fortnacto.n 
de palabras. Es ta ensefwnza que su.ppne y a co¡noct-
mientos no vulgares , es obr^ de! maestro y sobre 
este punto y m é t o d o s que se puedan adoptar pair^ el 
adelantamiento sin perdida ^e t iempo, ¡i? t13 escrito 
mucho pqr efecto de l a «bse ryac ion y de lia f sperieq-
c j a , debiendo tener conocimientos p rác t i cos d? ^ t o s 
tratados los que se dedican a l maS'stei '0 , Par3 'ns~ 
trujr pues, del modo mas conveniente y que pueda 
ser mas prpvecbpsp á (os que ban 4e dar l a e n s e ñ a n 
za en las escuelas de primeras le t ras ,es e l pbjetode 
l a normal superior que se (labr^ ¿ e establepef'en es
ta capi ta l , 

Las e n s e ñ a n z a s prescritas san de dos piases; 
unas necesarias, indispensables: las otras ú t i l es $ 
par3 rectificar ciertas preocupaciones, q facil i tar a l 
gunas operaciones de la v i d a , ó suministrar idp^s 
que ensanchan e' enteodiemeato, y aiu\ suelea ê-
ner apljcacioq en el estado mas humilde. Las c}e 
la primer^ clase se dar^n en la escuela normal ppn 
l a estensjon y sol jdéz precjsas; las de la segunda se
r á n mucho mas ligeras l imi t ándose á l a pnram?nte 
necesario para la adquisicipn de algunos sonac imien-
tos út i les al hombre en jos usos mqs p o m u n " de l a 
v ida ó en las artes que mas cul t iyq la provincia . A s i , 
pijes, p^ra impedir e l imprudente afán 4e l levar l a 
e n s e ñ a n z a mas gl lá de lo que permite }q í n d o l e y 
objeto de semejantes establecimientos, 7 pata que 
los profesores tengan l ími tes fijos de dpnde partir y 
á donde l l egar , se hal la mandado qqe la D i r e c c i ó n 
general de Ins t rucc ión pub l i c a , oyendo á la C o m i 
sión auxil iar de Instrpccion p r imar i a , publiqqe los 
programas que han de servjr para l a e n s e ñ a n z a 5 y 
que con sujeción 3I genera l , Jos maestros de las es
cuelas normales formen al pr incipio de curse» 
e l particular de sus respectivas asignaturas, cjjvididp 
en lecciones, según es ejepreso en los artjculos 51 y 
56 del reglamento. Por ¡o mismo no hay moMvo pa
ra recelar que respecto á mas ó menos de esfensiotj 
de e n s e ñ a n z a , haya n i n g ú n esceso ó falta. 

(Se fpntinyará.) 

E l -28 i M (iltirao AiinsLo ir. PS t rnv ió pijrlílp t í o - a l de faf 
Huerraa iiiia yi'fjlia de alz^ila mas df tris y rjiflia í:Hai'ta,f Casia
no oscuro, lleva lio frlijullo rrlorcido r| l la inaiio ¡zquü'l'da , y n i A 
anca vid miiuiQ vostatlp v>tá marcada con tm 1» w «dad iwtt atVvŝ  
bien reatada y redonda d-- auca, es propia de A s m t i » Villadangoi 
vecino de d ú l i o puelflp, Ayunlapiieplp d.e idem, P a f t i d » jui)ic|al d? 
Cartion en la jiFpyineia de Pa|em-ia; se suplica al »pie sep. su para
dero de imtici? á su d u e ñ o f}>;'eii a l ionará loi gastos y gratif icará. 
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